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6. Cuando por la ejecución de obras públicas o privadas se altere el valor de la 
propiedad, tanto en los directamente beneficiados como en su zona de influencia, en base 
a estudios de valoración que elabore la Dirección Metropolitana de Catastro; y,

7. Cuando cambien las características físicas, jurídicas y económicas, de tal modo que 
se altere el valor del bien inmueble.
Art. 2698.- Cuando por causas imputables al propietario o poseedor de un inmueble, 
como son las de oponerse o interferir, no se puedan realizar en el campo los trabajos 
catastrales que resulten necesarios para determinar o verificar las características del 
inmueble respectivo o determinar el valor catastral correspondiente, el responsable 
catastral valuará o actualizará presuntivamente el valor del bien inmueble, en base a los 
elementos de que disponga.
Art. 2699.- En los casos de edificaciones construidas bajo el régimen de propiedad 
horizontal, deberá fijarse el valor a cada una de las unidades declaradas que mantengan 
alícuota independiente, como locales abiertos o cubiertos, comprometiéndose en el valor 
la parte proporcional indivisa de los bienes comunes; cada unidad se registrará con clave 
catastral por separado y en concordancia con la declaratoria de propiedad horizontal 
aprobada.
Art. 2700.- El responsable catastral deberá notificar a los propietarios o poseedores de 
bienes inmuebles, en caso de que:

1. El bien inmueble sea dado de alta por primera vez en el registro catastral;

2. Se modifique la clave catastral asignada inicialmente porque se encuentra omitida, 
duplicada o no geoespacializada; y,

3. El valor del inmueble sea sujeto de actualización en los términos establecidos en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

CAPÍTULO V
DE LOS TITULARES, LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES

Art. 2701.- Titulares catastrales y representación.- Son titulares catastrales las personas 
naturales y jurídicas que consten en el catastro inmobiliario, por ostentar, sobre la 
totalidad o parte de un bien inmueble, la titularidad de alguno de los siguientes derechos:

a. Derecho de propiedad; y,
b. Derecho de usufructo.

Cuando la plena propiedad de un bien inmueble o uno de los derechos limitados a que se 
refiere el apartado anterior pertenezca pro indiviso a una pluralidad de personas, la 
titularidad catastral se atribuirá a la comunidad constituida por todas ellas, que se hará 
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constar bajo la denominación que resulte de su identificación fiscal o, en su defecto, en 
forma suficientemente descriptiva.

También tendrán la consideración de titulares catastrales cada uno de los comuneros, 
miembros o partícipes de las mencionadas entidades, por su respectiva cuota.

Cuando alguno de los derechos a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea 
común a los dos cónyuges, conforme a las disposiciones o pactos reguladores del 
correspondiente régimen económico matrimonial, la titularidad catastral corresponderá a 
ambos, y se atribuirá por mitad a cada uno de ellos, salvo que se justifique en documento 
público debidamente registrado otra cuota de participación.

En caso de discrepancia entre el titular catastral y el del correspondiente derecho de 
titularidad de dominio según el Registro de la Propiedad, sobre lotes, parcelas o fincas 
respecto de las cuales conste la referencia catastral en dicho registro, se tomará en 
cuenta, a los efectos del catastro, la titularidad que resulte de aquél.

A efectos de sus relaciones con el catastro, los titulares catastrales se regirán por las 
siguientes reglas:

1. Cuando concurran varios titulares catastrales en un mismo inmueble, estos 
deberán designar un representante. En su defecto, se considerará como tal al que deba 
ostentar la condición de contribuyente en el Impuesto Predial. Si éste fuera una entidad 
sin personalidad, la representación recaerá en cualquiera de los comuneros, miembros o 
partícipes.

2. Cuando la titularidad catastral de los bienes inmuebles corresponda a los dos 
cónyuges, se presumirá otorgada la representación indistintamente a cualquiera de ellos, 
salvo que se produzca manifestación expresa en contrario.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio del derecho de los representados 
a ser informados en todo momento de las actuaciones realizadas en relación al inmueble, 
así como de las resoluciones que pudieran adoptarse.

En sus relaciones con el catastro inmobiliario, los titulares catastrales ostentan los 
derechos que les concedan las leyes pertinentes.

El propietario o poseedor podrá presentar reclamo sobre el avalúo en la Oficina de 
Catastro de la Administración Zonal correspondiente. Dicho reclamo se sustanciará en el 
marco del proceso de actualización y conservación catastral. Contra la decisión que 
atiende el reclamo, de creerlo conveniente el interesado, procede la vía de apelación 
establecida en el Código Orgánico Administrativo.



https://edicioneslegales.com.ec/ Pág. 1027 de 1695

Todos los derechos reservados. Prohibida su reproducción parcial o total.
 Piense en el medio ambiente. Imprima solo de ser necesario.

Los titulares catastrales tienen el deber de colaborar con el catastro inmobiliario, 
suministrando cuantos datos, informes o antecedentes resulten precisos para su gestión, 
bien sea con carácter general, bien a requerimiento de los órganos o autoridades 
competentes.

Si existiera información errónea registrada en el inventario predial, la Dirección 
Metropolitana de Catastro, las jefaturas de avalúos y catastros de las administraciones 
zonales, de oficio o a petición de la parte interesada, deben corregir los errores 
detectados, sin necesidad de que el titular catastral realice el reclamo correspondiente, 
dejando constancia documental de tales correcciones.
Art. 2702.- Obligatoriedad de la incorporación y tipos de procedimientos.- La 
incorporación de los bienes inmuebles en el catastro inmobiliario, así como de las 
alteraciones de sus características, que conllevará, en su caso, la asignación de valor 
catastral, es obligatoria, y podrá extenderse a la modificación de cuantos datos sean 
necesarios para que la descripción catastral de los inmuebles afectados concuerde con la 
realidad.

Los propietarios o poseedores de predios no incorporadas al catastro, sin excepción, 
tendrán obligación de comunicar a las oficinas de catastros de las administraciones 
zonales, en el plazo de sesenta días contados a partir de la publicación de esta normativa 
en el Registro Oficial, tanto el valor como la fecha de adquisición o posesión de estos 
inmuebles, así como también la fecha de terminación y el valor de las mejoras, con el fin 
de que dichas entidades incorporen esos valores con los ajustes correspondientes como 
avalúos del inmueble. Dicha incorporación se realizará mediante cualquiera de los 
siguientes procedimientos u otros:

1. Intervenciones masivas o particulares;
2. Declaraciones, comunicaciones y solicitudes;
3. Subsanación de discrepancias y de errores;
4. Inspección catastral; y,
5. Valoración masiva, valoración particular o individual.

Los propietarios, poseedores o arrendatarios de bienes inmuebles, están obligados a 
proporcionar al responsable catastral previamente identificado, los datos o informes que 
les soliciten, así como permitir el acceso a los inmuebles, y a dar toda clase de facilidades 
para la localización y levantamiento de los mismos, deslindes, dibujo de planos, prácticas 
de avalúos y demás actividades catastrales.

Así mismo, están obligados a declarar al responsable catastral, cualquier modificación que 
se haga a los elementos que caractericen al bien inmueble, tales como construcciones, 
ampliaciones, remodelaciones, fusión, subdivisión, declaratorias en propiedad horizontal 
o cualquiera otra prevista por esta normativa, dentro del plazo de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la modificación.
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Para protocolizar actos de transferencias, constitución o limitación de dominio de 
inmuebles, el notario o quien haga sus veces, exigirá e insertará en la escritura, el 
certificado catastral expedido por las oficinas de catastro municipal.

Cuando se trate de inmuebles procedentes de un fraccionamiento de uno de mayor 
extensión, el certificado catastral exigido mantendrá el respectivo código catastral de los 
lotes que conformen el fraccionamiento.

Cuando se trate de protocolizar escrituras que contengan contratos de compraventa de 
inmuebles que se vayan a construir o se estén construyendo, el notario exigirá copia 
debidamente sellada del acto administrativo que apruebe las nuevas unidades 
territoriales con el respectivo código catastral que identifique espacialmente estas 
unidades territoriales (planos arquitectónicos, planos de urbanizaciones, declaratoria de 
propiedad horizontal, etc.).

El Registrador de la Propiedad está obligado a enviar a la Dirección Metropolitana de 
Catastro, dentro de los diez primeros días de cada mes, la información completa sobre 
modificaciones de la propiedad inmueble ocurridas durante el mes anterior, para verificar 
y actualizar el catastro con todas las mutaciones o cambios legalmente perfeccionados.

Para predios que se registren bajo la figura de fiducia mercantil, se observarán las reglas 
establecidas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización y en la Codificación de la Ley de Mercado de Valores; los ingresos 
originados en las escrituras de fiducia mercantil se causan en el momento en que se 
produce un incremento en el patrimonio del fideicomiso, o un incremento en el 
patrimonio del cedente, cuando se trate de cesiones de derechos sobre dichas escrituras.

El inventario predial urbano y rural levantará y registrará todo lo que se halle sobre la 
superficie del predio y si está construido en subsuelo también lo registrará. El proceso de 
inventario catastral de edificaciones en el sistema catastral no legaliza construcciones 
informales ni ilegales.
Art. 2703.- Los funcionarios que intervengan en la aprobación, autorización y licencias de 
edificaciones, fraccionamientos, fusiones, reestructuraciones y declaratorias en propiedad 
horizontal, están obligados a informar todo lo relativo a dichas autorizaciones a los 
responsables catastrales, dentro de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la 
autorización correspondiente.
Art. 2704.- Para efectos de la actualización y conservación catastral, el propietario deberá 
protocolizar dichas autorizaciones, y luego solicitar se registre dicho acto en el catastro, 
para luego llevarlo a inscribir en el Registro de la Propiedad (sobre todo subdivisiones, 
integración, declaratorias de propiedad horizontal).
Art. 2705.- Si en las declaraciones no se expresan los datos completos o no se acompañan 
los documentos o planos respectivos, los responsables catastrales comunicarán al 


